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CONSTANCIA. Le informo señor Juez, que, en memoriales que anteceden el 

Fondo Nacional de Garantías y Central de Inversiones, presentaron 2 escritos 

de cesiones, en los cuales no aportaban los documentos que acreditaba la 

calidad de las partes que los suscribían. A Despacho para proveer. 

 

 

Nathaly López Betín 

Asistente Administrativo Grado 5 

 

 

 

 

 

República de Colombia 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

19 de enero de 2023 

RADICADO No. 05001 31 03 007 2016 01108 00  

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO GRUPO AUSCULNOVA S.A.S. 

ASUNTO REQUIERE PREVIO ACEPTAR CESIÓN y NO 

ACCEDE A SOLICITUD DE TERMINACIÓN. 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

60V 

 

 

Atendiendo la constancia que antecede, se advierte que, el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A, y CENTRAL DE INVERSIONES S.A – CISA, no han 

cumplido con las cargas impuestas por esta Agencia Judicial, razón por la 

cual se requiere a las partes, para que alleguen un nuevo escrito de cesión 

con los respectivos anexos, donde se pueda acreditar la calidad de los 

delegados que la suscriben, con sus respectivas notas de vigencias, las 

cuales no deberán ser superior a un mes.  
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Así las cosas, atendiendo la solicitud de terminación, el Despacho no 

accede a la misma, toda vez que, CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA, a la 

fecha no ha sido reconocida como parte dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE.  

NLB 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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